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El Consejo de Ministros ha dispuesto, comorme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios términus la referid;'1
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-El Secretario general técnico, José
Luis Pérez lriarte.

4. Universidad de Zaragoza. Ayuda económica de 400.000 pesetas para
colaborar en la realización de un estudio sobre "La fiabilidad de las pruebas
de acceso a la Universidad~, en los ejerdtios de la convocatoria de junio
de dicha universidad.

Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, César Coll Salvador.

Ilmo. Sr. Director del Centro de Investigación, Documentación y Evalua
ción. Madrid.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 12 de febrero de 1993,
adoptó el siguiente acuerdo:

En el recurso contencioso..-administrativo número 4.021/1989 interpues
to por doña María del Carmen Prieto Esteve, contra el Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo en Centros públicos de Preescolar, Educación General Básica
y Educación Especial, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Conten
cioso..-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha
21 de mayo de 1992, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

7485 Rb"'SOLUCION de 24 de febrero de 1993, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace público el acuerdo
del Consejo de Ministros del día 12 de febrero de 1993,
sobre ejecución de sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María del Car
men Prieto Esteve.

7487 RESOLUCION de 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, conjtrmada por el Tribunal Supremo en g'rado
de apeladón, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.963/'1984-04, promovido por don Antonio Pelufo
Carmona.

El Consejo de Ministros ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, que se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia.

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto dar publicidad al citado
acuerdo para general conocimiento.

Madrid, 24 de febrero de 1993.-El Secretario general técnico, José
Luis Pérez Iriarte.

~¡"allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de doña
María del Cannen Prieto Esteve, contra el Real Decreto 895/1989, de 14
de julio, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros
públicos de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial;
sin hacer especial condena en costas.~

7486 RESOLUCION de 26 de febrero de 1998, de la Dirección
General de Renovación Pedagógica, por la que se hace públi
ca la relación de beneficiarios de ayudas no susceptibles
de convocatoria pública por concurso.

En el recurso contencioso·..administrativo número 1.963/1984-04, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Antonio Pelufo
Carmona contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de mayo de 1983 y 6 de septiembre de 1984, se ha dictado, con fecha
4 de julio de 1988 por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por
p.l Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de don Antonio
Pelufo Cannona, contra la resolución dictada por el Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 6 de septiembre de 1984, confirmando en repo
sición la pronunciada en 5 de mayo de 1983, por medio de la cual fue
concedida la marca número 1.002.624 denominada "Especial Victoreta.<;~.

Todo ello sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en SU8 propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993,-El Director general, Julio Dclkado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el rel.:urso contcndosoadministrativo número 2.205/1984 (nuevo
3.766/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorialcle Madrid por "Koch,
Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Intlus
trial de 20 de diciembre de 1982 y 20 de mayo de 1984, se ha didado,
con fecha 15 de abril de 1989 por la citada Audiencia sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea en (ppre
sentación de "Koch, Sociedad Anónima\ contra las resolucioil("s (le ,¿O
de diciembre de 1982 y 20 de mayo de 1984 confirmatoria de la amf:rlnr,
que denegaron la solicitud de marca número 989.5:36, d{'nominad~ ~No-·

gasan~ (clase 29), las que confirmamos en su integridad. Sin pr«ww·
ciamiento en las costas,.

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en la orden de 8 de noviembre
de 1991, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Ministerio de
Educación y Ciencia, esta Dirección General acuerda hacer pública la rela
ción de instituciones que, por razón de su naturaleza o finalidad, han
recibido ayudas a través del Centro de. Investigación, Documentación y
Evaluación (CIDE), en el año 1992 no susceptibles de convocatoria pública
por coneurso:

1. Universidad de Santiago de Compostela. Ayuda económica de
750.000 pesetas, para colaborar en la organización del Congreso inter~

nacional sobre "Las didácticas específicas en la fonnación del profesorado_,
celebrado del 6 al 9 de julio en Santiago de Compostela y visto el interés
que para la investigación educativa tiene la celebración del citado Congreso.

2. Universidad Autónoma de Barcelona. Ayuda económica de 750.000
pesetas para colaborar en la organizaCión del ~XlV Congreso internacional
de Historia de la Educación", celebrado los días 3 a 6 de septiembre de
1992 en Barcelona, y visto el interés que para la investigación educativa
tiene la celebración del citado Congreso.

3. Universidad de Sevilla. Ayuda económica de 2.000.000 de pesetas,
para colaborar en la organización del «V Congreso Europeo de Psicología
Evolutiva_, celebrado los días 6 a 9 dt' septiemhre de 1992 en la lJniversidad
de Sevilla y vi!lto el interés que para la investigación educativa tiene la
celebración del citadocnngreso.

7488 RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina, Espar10la
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-adrni
nistra.tivo número 2.20511984 (nuevo 3.76611989), promo
vido por ",Koch, SociedadAnónimu».
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .BoletÍn Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-EI Director general, .JUlio Delicado

Montero-Ríos.

7491 RESOLUCIONde 30 de e.nero de 1993, de la OJicinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que ,'l.e dI,"pone el cumplimiento
de 1,(]. sf'1/1erwla dictada por el Trihunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada. flrme en el reC1/ rso contencioso-ad
mlnistrativo número 369/1989, promovido por «Lots Genter
Interrwl'ional AB~,

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patenles y Mareas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 310/ 19})O. interpuesto
ante el Tribunal SuperIor de Justicia de Madrid por .Ralstolt Purina Com
pany", contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de
julio de 1989, se ha dictado, con fecha 16 de octubre de 1992, por el
citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuest.o recurso de
casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que, desestimando el n'curso contencioso-auministratiyo
interpuesto por ~Ralston Purina Company~, contra acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de 3 de julio de 1989, que denegó la inscripción
de la marca 1.139.500 ~Catsin~, debemos declarar y declaramos que dicha
resolución es conforme a Derecho; sin imposición de las costas del proceso."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique cl
aiudido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.,

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.~EI Director general, .Julio Dclicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Espanola de Pat.entes y Marcas.

RESOLUCION de 30 de ~nero de 1993, d{1 la Oficina Española
de Patentes y Mnrcas, por la que se dispone el cumpUmiento
de la. sentencia dictada por el TrIhunal Superior de Jw;ticia
de Madrid, decianLdu firme en el rerurso contrncioso-ad
mhtL'ilmtl/1() número 821/1989 (anterior 367/19(1), prmnu·
v'ido por «First, SociedadAnónima~.

7492

Lo que comunico a V, S.
Madrid, SO de enero de 1993.-El Directúr ~eneral, Julio Delicado

Montero-Ríos,

En su virtud, t'ste Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 19156, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

En el recurso eontendoso-administrativo número 3G9/1989, interpuesto
ant.e la Audiencia Territorial de Madrid por «Lots Center International
AB» contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de febrero de 1987 y 23 de mayo de 1988, se ha dictado, con fecha 20
de junio de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puest.o en nombre de "Lots Center Intemational AB~ contra la resolución
del Registro de la Propiedad Indust.rial de 20 de febrero de 1987 por la
que se dene~ó la inscripción de la marca mixta nlÍmero 1118328 "Lots~

dibujo y contra la de 23 de mayo de 1988, que desestimó el recurso de
reposición interpuesto contra la anterior, debemos declarar y declaramos
la nulidad de las resoluciones impugnadas por ser contrarias a Derecho
}", en consecuencia, declaramos que procede la inscripción de la marca
dtada a favor de la Entidad demandante, librándose para ello los despachos
necesarios; sin hacer imposición de las costas."

RESOLUCIONde 30 de enero de 1993. de la Oficina Bspañola
de Patentes y Marcas, por la quese dispone el CumlJl'i7Uiento
de In sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-a,dministrati1Jo núrne
ro 310/1990, promovido por «Ra,L'iton Purinn Company",.

7489

En el recurso contencioso-administrativo número 1.0:H/ W8G, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Bilbao por doüa Margarita Fer
tuil1rh'J; Murua contra resoluciones del Regist.ro de la Prnpit'f:!ad Industrial
de S de marzo de HJR4 y 15 de julio de 1985. Se ha dictado, con fecha
20 de mayo de 1989 por la citada Audienc~ía, sentencia, declarada firme,
r:'uya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que' estimamos el recnrso contencioso-administrativu inler
p'.lpstD contra la resolución de 5 de marzo de 1984, desestimatoria de
la concesión de modelo de Ut.ilidad en ('1 expedient.e número 2t);3.760, en
r('!ación a un sobre-carta perfeccionado, con sei.s reivindkaciones, emanada
dpl Rf¿gistro de la Propiedad Industrial, y la resolución del mismo recaída
('J In de julio de 1985 en el recurso de reposici6n; y (jeélaramos anuladas
,tmbas rcsolucíOllCS; y cOll('edido el modelo de utilidad mencionado. Sin
]-¡;icer expresa imposición de costas."

7490 Rb:"OLUCIONde 30 de enl,-'ro de 1993, de la qfidna Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencÚL dictada por la Awüencia Territurial de
B'ilf)(w, declarada firme en el reeurso contencioso-adm-i
nistrntivo número lJJ31/1985, promO'l'irlo por doi'ia MaT·
garita }<'prnrindez Muru(l.

En el recurso cOlltencioso-administrativo número 321/1989 (anterior
:367/1991), interpuesto ante el Tribunal Superior d¡~ Justicia de Madrid
por .First, Sociedad Anónima», contra resoluciones del Regist.ro de la Pro
piedad Industrial de '16 de marzo de 1987 y 19 de septiemhre de 1988,
se ha dictado, con fecha 26 de marzo de 1992 por el citado Tribunal,
sentenda, declarada firme, cuy.a parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo,
interpUl~sto por la representación procesal de la Entidad ~First, Sociedad
Anónima~,contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 16 de marzo de lH87 y de 19 de septiembre de ¡nRR, declarando que
las mismas son conformes al ordenamiento jurídico, por lo que se con
firmfl<l; sin costas."

En stvvirtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha t.enido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se puhIíque el
aludido fallo en el "Bolet.ín Oficial del Estado".

Lo qu~ comunicí) a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993,-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Híos.

Sr, Secretario general de la Oficina EspailOla de Patentes y Marcas.

En su virtud, f'st.f' Organismo, en cumplimient.o delfl prevenido en
la IN)' de 27 de diciembre de 195fi, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y SI' publique (-1
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado".

L() que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993,-El Director general, Julio Delicado

\1"ntr'ro-Ríos.

7493 Rb:'iOLliC/OJ\i de 30 de enero de 19.93. de tu Q{idna EspoJiola
de Patentes y Marcas, por la, que se dispone d cumplint'iento
de la ¡.;entencia dictada por el Tribu nu,l Superim' de Justic-ia
de Madrid, en Pi rt'Xurso ('ont.enC'ioso-adul1:nistrntivo núme
ro 242.J-J/J.989, prom.ovido por ~Meridi(jnal d€ Lúnpiezus,
SoC'iedad Anáninm".

'~) :~"cretari(l general de la Oficina Espaiiola de Paü'nlt's y Marca.__.
Ene! recurso ('ontencioso-administrativo número 242-8/1 H8H, inter

puesto ante el TritllJllat Superior de Justicia de M;~drid por .Meridional


